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  Previo a definir lo que en derecho corresponda frente a 

la alzada interpuesta, se ordena que, por secretaría, se solicite al 

juzgado de primera instancia dejar a disposición de este despacho, a 

la mayor brevedad posible, el medio magnético que contiene la 

audiencia realizada el pasado 15 de julio, a través de la cual se 

desataron las objeciones planteadas contra los inventarios y avalúos 

adicionales formulados en el proceso de sucesión de la referencia.  

 

  Cúmplase,  
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